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ACUERDO No. 250 

 “Por medio del cual se ordena la impresión de gacetas, anales y demás publicaciones contentivas de la jurisprudencia de la Rama Judicial.”

 EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 SALA ADMINISTRATIVA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales.

 ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Ordenar la impresión, divulgación y comercialización, a través  de la Imprenta Nacional, de las publicaciones de la Gaceta Judicial, los Anales del Consejo de Estado, la Gaceta Constitucional, los extractos de jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, las Gacetas y Revistas de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria y demás publicaciones de la Rama Judicial que indique la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTICULO SEGUNDO.-  Para los efectos anteriores y en desarrollo del Acuerdo No. 163 del 9 de julio de 1.996 emanado de esta Sala, se autoriza al Director Ejecutivo de la Administración Judicial para suscribir con la Imprenta Nacional el contrato Interadministrativo correspondiente, el cual contendrá al menos las siguientes estipulaciones esenciales:

- Número de ejemplares  para uso de la Rama Judicial; para atender los envíos ordenados por la Ley; para canjes y promoción de  la publicidad de la jurisprudencia, debidamente singularizados, de las siguientes publicaciones:

Gacetas Judiciales: Civil-Laboral-Penal-De Tutela;  

Anales del Consejo de Estado;

Gacetas Constitucionales; 

Extractos de Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia;

Gacetas y Revistas de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria.

- Periodicidad. Las publicaciones se harán en forma mensual, trimestral o semestral, según lo haya señalado la Ley o, en su defecto, lo requieran los Presidentes de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura-Sala Jurisdiccional Disciplinaria. 

ARTICULO TERCERO.- Los textos a publicar serán suministrados directamente a la Imprenta Nacional por cada una de las Corporaciones Judiciales citadas en el artículo anterior, con la oportunidad requerida. La revisión, diagramación y todos los demás aspectos técnicos relativos a la publicación, estar bajo la dirección del Presidente de la respectiva Corporación o su delegado.  

ARTICULO CUARTO.- El Director Ejecutivo de Administración Judicial acordará con el Director de la Imprenta Nacional, el número de ejemplares a imprimir adicionalmente, para su comercialización a través de la misma, en ejecución de los dispuesto por la Ley 109 de 1994; así como la fijación de su precio, para lo cual tendrá en cuenta el  valor de la impresión, incrementado en una suma que suponga una utilidad racional para aquélla, además de una cantidad que se impute al valor de los ejemplares para la Rama Judicial.

ARTICULO QUINTO.- La Imprenta Nacional enviará a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la totalidad de los ejemplares impresos con destino a la Rama Judicial,  la que se encargará de hacer las remisiones respectivas a sus dependencias Seccionales, a efectos de que, por su conducto, se haga el reparto de las publicaciones a los diferentes Despachos Judiciales y a las bibliotecas de los mismos,  de acuerdo con las instrucciones que el Consejo Superior de la Judicatura- Sala Administrativa  imparta sobre destinatarios y cantidades. 

Igualmente, dentro de la labor de divulgación jurisprudencial y doctrinaria que por mandato legal compete a este Organismo, se autoriza el envío de un número suficiente de ejemplares de cada publicación, a los Presidentes del Consejo de Estado, la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo Superior de la Judicatura-Sala Jurisdiccional Disciplinaria, para que ellos hagan entrega de los mismos a los magistrados, exmagistrados, conjueces, exconjueces, etc.,así como para su canje con entidades públicas y privadas; todo ello de acuerdo a su criterio.

ARTICULO SEXTO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá, D. C., el primero de octubre de mil novecientos noventa y seis  (1.996).

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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